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14,16 14,'30
No disponible

209,32 211,41

y a las circunstandas de cada caso" no esta:o,do. obligado a
conceder excedencia a más de dos'emplendos.alinismo·tiempo.

El reingreso a la Empresa estarácondicioilado a q·Ue eXista
vacante en el mfame cargó o en uno-similar al"!¡w.$e venja
ocupando yse hará con el sueldo que corresponda ah~, cat&
goría que ostentaba al solicitarla excedencia.

Art, 24. Servicio militar. El personal incntporado a mas
tendré. derecho aUna licencia por el perí()do que duresl corres
pondiente servicio, durante el cual percibirá el 50pot 100 "eJe
su sueldo ordinario. Si sus :obligaciones: militares le permiten
acudir al centro de trabajo diariamente; almenas media jorM

nada, tendrá derecho al ¡aJarlo ()rd.inario 'comPleto-
Art; 25, Enfermedad. ,En casO 'de incapacidad médica.-de~

bidamente comprobada, la; CompañíacoJl1:pletará elyt¡;lor deJa
remuneración ordinaria sobre la sUm~ reconocida<por' el InsU·
tuto Nacional de Previsión en la.' siguiente forma:

al Para trabajadores con antigüedad hasta dedos afins, du
rante tres meses.

bl Paratrabajado-res con antigüedad entre dos y cinco años,
hasta cuatro meses.

el Para trabajadores con antigüedad superior a cinco años,
hasta seis meses.

1 corona danesa .
1 corQnfl noniega .
1 marco finla.ndés , .

100 chelines austríacos .
100 escüdos portugueses .
100 yens japoneses

Otros billetes~

1 dirharh ... ., .....
100 francos C. F. A.

1 cruceiro .
1 peso meiicano
1 pes.o colombiano
1 peso uruguayo
1 sol peruano . . .
1 bolívar. ... H<O .

1 peso ar:gentino nuevo (5)
100 dracmas gri-egos .. ..., .

COlilprador

PesetalJ

9,11
9,67

15,39
275,33
236,53

20,95

Vendedor

Pesetas

9,20
9,77

15,54
278,08
238,89
21,16

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
IDIl'RANJERA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios nue este InstitutG tl"p1ica~ a las .. operaciones que

realice por su propia euentB dUrante, la semana del 22'.al28 de
mayo de 1972, salvo aviso encontrado. '

MORTES ALFONSO

Illno Sr. DirectórGerente de Urbanización.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 22 de mayo de 1972.

(S) Un peso argenUno nuevo equivale a 100 pesos argentínos antiltuos.

ORDEN de tI de abril de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de lasentenda dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por la, «Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de MatarÓ,. contra el Decreto 1183/1966.
de 21 de a~riI.

Urna Sr,: En el recurso contencioso ,administrativo seguido
en únÍC.Q instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supre·
premo interpuesto por la Cnja de Ahorros y Monte de Piedad
de Matare, demandante. la Administración General, deman
-dada., contra el Decreto 1183/1966, de 21 de abril, sobre delimi
tación .y. precios lJláximos y. mínimoS del polígono .Espartero'".
de- Mataró, ,se ha dictado con fecha 3 d\:l febrero de 1972 sen~
tanda, cuya parte dispositiva es CóJ;T1o sigue:

..Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
propuesta por el. representante de la Administracjón Pública
y las de:' nulidad propurestas' por la parte actora; •debemos esti
mar y.estimamosen pt,U'te, ,el recurso contencioso-adminiStra
tivo promovido por el P;roc~radotde los Tribunales don Juan
Antonio. GardaSar. .Miguel. y 'Orien.te. en nombre y represen
tación de la 'Cafa:d'e Ahorros y Monta de Piedad de Matará
contra el· Decreto del Ministerio de. :18 Vivienda. número 1183,
de veint~ullOde;8bril de ml1novecientos. sesenta. y seis,
que &i>rpbó· la .~Hmitación ,y fijación de precios máximos y
minilllosdt31poJígono .Espartero.... de la ciudad de Matare, am-

. pliad.-oa .la· resolución del Ministerio de la Vivienda de die
cisiete·de- .iuJiodemitnovecientos se~nta y oc:ho que aprobó
el expediente' de expropiación y valoracIón de las parcelas nU
meros 1, 2, 3, 14 Y30~que confirma:mos, por no contrariar al
oí"dli.tnarniento ;urfdico establecido en~ la materia, absolviendo
a la Administración de la demanda y sus pretensiones excepto
en cuant:o a ·la valQración del pozoexisoonte. en la pamela 14,
que fiiiltnos en la cantidad de 1.051.200 pesetas, con 'el 3 por
100 4e afección sobre dicha cant dad y sobre todas las confir~
madas Y·los intereses legales que procedieran· en la for
ma f Cu.f;U1tíaseñ~ladEts '-"n el penúltimo considerando de esta
sentencia; 'srncostas.

Así' por esta ·nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado,:" e insertará en la ..Colección Legis
lativa*.definltivam~nte juzgando lo pronunciamos, mandamos
yfirmatnos.

Por auto de 26 de febrero de 1972, aclaratorio de la ante~
rior sentenCia,. sedisPOM:

La- Sala. acuerda· aclarar la .sentencia a que se refiere la
presen1Q, :resol?ción en el, sentido de que el porcentajeapli
cabl'e 'de:.afecclón en el 5 por 100 y no el 3 por 100 que se ex
presa .en ella, ~

"En su vi~ud. este Minist:erio ha tenido a bien disponer se
cumpla. en .sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el alud.ido fallo en el .B9l\3tín Oficial del Estado" todo
eno encutnpltmiento de lo prevenido en la I:.ey de 27 de di
ciembre del956.

Lo que comunico a V< 1. 11 los ef~ctos oportunos.
Diosguftrde a V. L .muchos anos. '
Madrid. 6 de abril de 1972.
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Pesetas

Vendedor

61,14
63;96
64,28
13.-06

100,06
16,37
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19-,93
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13,40

Comp~d.ór

P~ta8

CAPITULO VI

Seg\1tidad, social 'Compl~me.ntaria

Art. 26. Las bases de .cotiZaciÓl:lp~ravejez ~, imrálide:z setán
las correspondientes al tope 1lllUirnóestllbl~o~rla Le"..

Adicionalmente seestudiatala posi})1I4llVJ:~,~;'ll.JIa pan·
alón de jubilaci<msupletrienttuia, 11:~~de tl1g\llU,\ mu~ualidad
(preferibhnnente fll Montepío ',4é, LoMO o,'eJís~ def~,',una
Entidad de, seguros, ~atanto elltre· 811, .fl¡nc~;Qna~nJ~t9 aquél),
por una euap.tiá y extel1siónqúe,serán,'e$tlidi~aS ,postetiotmen:
te, siempre con'~ enun.ap~tf),máximódél-50;POr"l00 de
cotización & bargo, ,de la· Empresa y ··previa ,aprob$~ de la
Dirección de la<misma.

Art. 27.. Revisión salafÍQ;l~-La,C()n]__p8iií~}· ,""umenUrri. ·a par..
tir del 1 de enero· de 1973; el salario <'fe!.l~,sus <tnl:b.jaaores
en una suma. tal que corresporidá,por Jo 'me:nos-~ al QCh-opor
cient-o de la ntímiIla ordinaria, exCluído ,el s1leldo ,deI Gerente
de la Compañía y, -obviamente, el: de los carr.os vacantes en la
fecha cit~da.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibJ.ea admitidas a cotización
en el mercado español..

1 dólar U. S. A~:

Billete· grande {l} ........•..•....
Si.: lete pequeña (2) .

1 dólar canadiense , ., ..
1 franco fraIlcés , ,..' .
1 libra esterlina (3) .; ., .
1 franc,) suizo .

100 francos belgas : .
1 marce alemán ,..

100 liras i taUanas (4) ..
1 florín holandés .
1 corena sueca ,.

{U Esta cotización es aplicable para Jos billetes de 10 c}ólal'88 U: S. A.
y denommacíones superior-es. .

(2) Esta cotlzac)ón es aplicable para los billetes de 1. 2 Y 5 dóla..
res U. S. A.

{3} Esta cotización es también, aplicable a 10$ :hiuetes- de ·1/2 1 5 Y
10 liMas irlandesas emitidos por el Central Bankot: ft-etand ... ' •

('4J Cambios ·aplicables para blll~tes dedem'om,inacl(lnl,,'Sd.e hasta
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50,000: y 100.000.Uras.
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